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LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Poder Público - rama legislativa

LEY 2095 DE 2021
(julio 1°)

por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la República de Colombia y Japón para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 

tributarias”, y su “Protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre de 2018.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
Visto el texto de “Convenio entre la República de Colombia y 

Japón para la eliminación de la doble tributación con respecto a 
los impuestos sobre la renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias”, y su “Protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de diciembre 
de 2018.

[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa del texto en es-
pañol del precitado instrumento internacional, certificado por la Coor-
dinadora del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exte-
riores, documento que reposa en el archivo del Grupo Interno de Traba-
jo de Tratados y consta de quince (15) folios].

El presente proyecto de ley consta de veintiséis (26) folios.

C O N O Z C A
NuestrOsServicios

La Imprenta Nacional de Colombia 

ofrece servicios de diseño, diagramación, 

ilustración, coordinación editorial, entre 

otros. Recibimos su material en forma 

análoga o digital.

Mayor información en: www.imprenta.gov.co

ImprentaNalCol @ImprentaNalCol

¿POR QUÉ
CONTRATAR
CON NOSOTROS?

Porque somos la solución integral a sus necesidades gráficas.

Porque suscribimos contratos interadministrativos de manera 

directa entre entidades públicas

Por agilidad y transparencia

Porque somos cumplidos y hacemos trabajos 

con calidad.

¿QUIÉNES 
SOMOS? 
Somos una empresa industrial y 

comercial del Estado con más de cien 

años de experiencia en producción 

editorial. Nuestra planta cuenta con personal 

técnico calificado y modernos procesos de 

preprensa digital, CTP, impresión offset y digital y 

acabados, para brindarles a nuestros clientes soluciones 

integrales de comunicación gráfica.

Nuestro producto insignia es el Diario Oficial de Colombia 

en el que publicamos las normas del Estado.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

imprenta naciOnal de cOlOmbia

OctaviO villamarín abril

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co 

EN
Cualquier ciudadano a título 

personal o a nombre de una 

entidad puede presentar 

peticiones de información, 

quejas, reclamos, devoluciones, 

denuncias de corrupción, 

sugerencias o felicitaciones 

a la Imprenta Nacional de 

Colombia”.

www.imprenta.gov.co
N u e s t r A  PÁ G I N A  W e B

Carrera 66 No. 24-09 
PBX: 4578000 
Línea Gratuita: 018000113001
www.imprenta.gov.co

ImprentaNalCol

@ImprentaNalCol

COMUNICACIÓN
GRÁFICA
Ofrecemos productos y servicios que posicionarán la imagen de su empresa.

Campañas de publicidad

Servicio Hosting

Material promocional
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* * * 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1501 DE 2021 
(junio 30) 

Por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud de lo establecido en el 
artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago 

originadas en las providencias a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) discriminadas 

mediante Resolución número 520 del 22 de junio de 2021 
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, En ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 12 
del Decreto número 642 de 2020, y 

CONSIDERANDO: 
Que el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 establece que: 

ministerio de hacienda  
y crédito Público

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1501 DE 2021

(junio 30)
Por la cual se reconoce como deuda pública de la Nación en virtud de lo establecido en 
el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y se ordena el pago de las obligaciones de pago 
originadas en las providencias a cargo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP) discriminadas 

mediante Resolución número 520 del 22 de junio de 2021
El Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, En ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 y el 
artículo 12 del Decreto número 642 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019 establece que:
“Artículo 53. Pago de sentencias o conciliaciones en mora. Durante la vigencia 

de la presente ley, la Nación podrá reconocer como deuda pública las obligaciones de 
pago originadas en sentencias o conciliaciones debidamente ejecutoriadas y los intereses 
derivados de las mismas, que se encuentren en mora en su pago a la fecha de expedición 
de la presente ley. Este reconocimiento operará exclusivamente para las entidades que 
hagan parte del Presupuesto General de la Nación y por una sola vez. En estos casos, 
dichas obligaciones de pago serán reconocidas y pagadas bien sea con cargo al servicio 
de deuda del Presupuesto General de la Nación o mediante la emisión de Títulos de 
Tesorería TES Clase B.

Que de acuerdo con el artículo 6° del Decreto número 642 de 2020, mediante acto 
administrativo la entidad estatal discriminará los montos y beneficiarios finales de las 
sentencias y conciliaciones debidamente ejecutoriadas que se encuentren en mora de su 
pago al 25 de mayo de 2019. Para este propósito, podrán compilar en una misma resolución 
las providencias sobre las cuales se celebren acuerdos de pago, así como aquellas sobre las 
cuales no se celebren dichos acuerdos.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto número 642 de 
2020 para el reconocimiento como deuda pública de las obligaciones de pago de las que 
trata el artículo 53 de la Ley 1955 de 2019, la entidad estatal deberá allegar solicitud 
escrita de su representante legal cumpliendo con los requisitos enunciados en el inciso 
segundo del citado artículo 10. Esta solicitud deberá ser dirigida a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
deberá estar acompañada del acto administrativo debidamente ejecutoriado de que trata el 
considerando anterior.

Que el artículo 11 del Decreto número 642 de 2020 estableció que, previo al 
reconocimiento como deuda pública, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través 
de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y la entidad estatal deberán 
celebrar un acuerdo marco de retribución, por medio del cual esta última reconoce como 
obligación a su cargo y a favor de la Nación, el pago por el total de las sumas que sean 
reconocidas como deuda pública.

Que asimismo, el artículo de que trata el considerando anterior dispone que “el 
reintegro de las sumas que haya pagado la Nación -Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público- en virtud del Decreto número 642 de 2020, se realizará con cargo a las partidas 
presupuestales futuras destinadas al pago de sentencias y conciliaciones de la entidad 
estatal. En todo caso, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional y la 
entidad estatal podrán utilizar otros mecanismos que para el efecto se determinen”.

Que de acuerdo con el parágrafo segundo del artículo 11 del Decreto número 642 de 
2020, los costos financieros asociados al pago de providencias que efectúe el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, serán 
asumidos por la entidad estatal y serán incluidos dentro del acuerdo marco de retribución.

Que mediante Memorando número 3-2020-018433 del 26 de noviembre de 2020 la 
Subdirección de Riesgo de la Dirección General de Crédito Público determinó dichos 
costos financieros en los siguientes términos: En concordancia con la Estrategia de Gestión 
de Deuda de Mediano Plazo, la respuesta dada por la Subdirección de Financiamiento 
Interno respecto a los Títulos de Tesorería TES Clase B que son considerados On The Run 
en este momento y, en consideración a que el Acuerdo Marco de Retribución con la UGPP 
será para el largo plazo, se establece que el costo financiero que deberá asumir esta 
entidad por el reconocimiento de la deuda pública de las obligaciones de pago originadas 
en sentencias o conciliaciones en mora, será la tasa cupón del título On The Run con la 
duración que más se aproxima al plazo del acuerdo (10 años), siendo para el caso aquel 
con vencimiento del 18 de octubre de 2034, cuya duración es 9,38 años y una tasa cupón 
de 7,25%

Que la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social (UGPP) y 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de la Dirección General de Crédito 
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